
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS JAVIER ALEGRE SALAZAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Luis Javier Alegre Salazar, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman la denominación del capítulo III del título octavo y los artículos 203 y 203 Bis del Código Penal 

Federal, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

“Para ser competitivos, tenemos que renovarnos constantemente como destino, y ajustarnos a lo que el 

mercado necesita, sólo así, México será un destino especial, diferente, que lo posicione por arriba de sus 

competidores en las preferencias de los más de mil 300 millones de turistas que viajan por el mundo... En la 

férrea lucha por el mercado turístico internacional, se hace indispensable una mejora continua en los 

productos y servicios que ofrecemos para lograr experiencias memorables y satisfactorias en el viajero, y el 

rigor, análisis, disciplina y sistematización de la investigación científica, se presenta también como un gran 

aliado, que nos ayudará a crecer”.
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Esto dijo el secretario de Turismo, Miguel Torruco. En otras palabras, el turismo en México está llamado a 

hacer y a ser un sector estratégico, holístico –recordando a Karl Popper– que sea incluyente, sume esfuerzo y 

sea detonante del desarrollo con equidad. Es un sector muy noble que puede convertirse en la gran oportunidad 

para combatir la desigualdad, la pobreza y la inequitativa distribución del ingreso, no solo de las familias, sino 

también regionalmente. 

Considero fundamental cuidar las palabras, humanizarlas y despojar al turismo de términos o calificativos que 

nada tienen que ver con el sector y sí lo estigmatizan y, en mi opinión, distorsionan su potencial y, en muchos 

casos, lo criminalizan. Octavio Paz decía: “La experiencia poética es irreductible a la palabra y, no obstante, 

sólo la palabra lo expresa”.
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Algunos ejemplos. Recientemente en una de las plataformas de televisión que han captado al público mexicano 

se exhibe una serie de televisión cuyo título es Dark Tourism. Puede traducirse como turismo obscuro, 

tenebroso, necrófilo, etcétera. En la serie de Netflix lo traducen como turismo tanatológico. 

En el programa se encuentran ejemplos de supuestas investigaciones de un periodista neozelandés donde 

asesinos, sectas o tragedias humanas, sean éstas del hombre o provocadas por la naturaleza las convierte –la 

serie– en supuestos atractivos turísticos. 

Me pregunto si un narcotraficante como Pablo Escobar y su “pistolero” de apodo El Popeye, quien presume sus 

más de 200 ejecuciones, puede ser motivo de turismo; lo mismo que en México sectas como la Santa Muerte 

encajen en el sector, otras como el vudú o la carnicería que se hace de animales domésticos, justificado por 

supuestos valores idiosincráticos, en algunas regiones de África y Asia. 

Estos temas pueden ser importantes para especialistas en tanatología, psicólogos o sociólogos, o antropólogos 

que estudian el comportamiento humano; o que para ciertos periodistas despierten cierto morbo, están en su 

derecho, pero en nada tienen que ver con el turismo o, cuando menos así lo creo. No se trata de una actitud o 

posición maniquea. Está muy lejos de serlo. No todo lo que es visita es turismo o no tiene por qué serlo. 



 

 
  

Llama la atención que en la legislación haya el término delito de turismo sexual, entendiendo éste como “quien 

promueve, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o más personas viajen al interior a 

interior o exterior del territorio nacional a fin de que realice cualquier tipo de actos sexuales reales o 

simulados... 

Esto no puede ser turismo ni hay por qué encajonarlo en el concepto de delitos de turismo sexual. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, México ocupó el primer 

lugar mundial en abuso sexual, violencia física y homicidios de menores de 14 años con 4.5 millones de 

reportes, de éstos 75 por ciento corresponde a mujeres (de acuerdo con el Unicef). Se estima que las ganancias 

de material pornográfico infantil en México superan los 34 mil millones de pesos.
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Más aun, hay testimonios de algunos medios donde consideran a Acapulco, Cancún, Tapachula, Tijuana, 

Guadalajara, entre otros, como destinos “turísticos de turismo sexual”. Esto no puede ni debe ser turismo ni 

mucho menos destinos de turismo sexual. Son delitos de carácter sexual donde la pederastia, pedofilia, 

prostitución, trata de personas son ejemplos, pero no tiene por qué ser turismo. 

En el documento de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, Incidencia delictiva del fuero común 2018 señala un total de delitos (del fuero 

común) de casi 1 millón 711 mil, de los cuales 38 mil 500 son considerados de carácter sexual. De éstos, 

estados como Baja Sur suman 475, Baja California 2 mil 447, Chiapas mil 323, Chihuahua 2 mil 555, Ciudad 

de México 3 mil 82, Guanajuato mil 632, Guerrero 460, Jalisco 2 mil 739, estado de México 4 mil 13, 

Michoacán 734, Morelos 995, Nuevo León 2 mil 681, Quintana Roo 619, San Luis Potosí mil 55, Sinaloa 556, 

Tabasco mil 17, Tamaulipas mil 231 y Veracruz mil 431.
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 Son algunas entidades, recordando que en promedio 

sólo 2 por ciento se denuncia. Sin embargo, se quiere subrayar que ninguno de estos delitos tiene que ver con el 

turismo o la actividad turística. 

El documento Trata de personas en México, publicado por Hispanics in Filanthrophy,
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 señala las rutas de dónde 

son y a donde van las víctimas de la Trata por algunas entidades, por ejemplo Baja California : llegan a las 

ciudades de Tijuana, Mexicali, San Quintin, Ensenada y Tecate; victimas procedentes de Guerrero, Honduras, 

Sonora, Oaxaca, El Salvador, Nayarit, Rusia, Venezuela, Michoacán, Haití, estado de México, EUA, Cuba, 

Ciudad de México, Puerto Rico; Puebla y Guatemala. 

En Nuevo León, llegan de Baja California, San Luis Potosí, Ciudad de México, Chiapas, Veracruz, Oaxaca, 

Guatemala, El Salvador, Honduras, Rusia; las víctimas se mueven a EUA, Cancún, Tamaulipas. La Ciudad de 

México funge como zona de reclutamiento. 

San Luis Potosí, llegan de Guerrero, Chiapas, Oaxaca, Coahuila, Hidalgo, Guanajuato, Veracruz, Puebla, 

Chihuahua, Honduras, Guatemala, El Salvador. De San Luis Potosí se desplazan a Nuevo León, Coahuila, 

EUA, Querétaro, Tamaulipas. 

Tlaxcala, van a Nueva York, Houston y Atlanta. Puebla, van a Veracruz, Oaxaca, Tlaxcala, y 

Chiapas. Quintana Roo, llegan de Tabasco, Yucatán, Oaxaca, Brasil, Cuba, Nicaragua, Honduras, Chiapas. 

Son sólo algunos ejemplos del tránsito que sigue este jugoso negocio del delito de Trata en México. En todo 

esto la actividad turística no tiene nada que ver. Son negocios ilícitos, vergonzosos que atentan en contra de los 

derechos humanos, la dignidad humana y donde el crimen organizado es protagonista. 



 

 
  

Deslindar el turismo de estas actividades es para ubicar al sector en un contexto de lo que puede aportar, incluso 

creando las condiciones necesarias para combatir la marginación y pobreza que mucho tiene que ver con estas 

atroces, inhumanos y deleznables prácticas. 

No es casualidad que el turismo tenga que ver con los Objetivos 2030 de Desarrollo Sostenible del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo, donde se considera que este sector se involucra en prácticamente los 17 

objetivos, destacando por ejemplo: Hambre cero; Salud y bienestar; Agua limpia y saneamiento; Trabajo 

decente y crecimiento económico; Industria, innovación e infraestructura; Reducción de las desigualdades; 

Ciudades y comunidades sostenible; Acción por el clima; Vida submarina, Vida y ecosistemas terrestres, entre 

otros. 

Además de ser el sector que aporta al país casi 9 por ciento del producto interno bruto, con más de 4 millones de 

empleos. Se separa para 2019 un total de 43.6 millones de turistas internacionales, equivalente a una derrama 

económica de 23.8 miles de millones de dólares. 

La iniciativa que pongo a consideración de esta soberanía tiene como propósito quitar de la legislación el 

término de delito de turismo sexual señalado en el Código Penal Federal, en el título octavo, capítulo III, en los 

artículos 203 y 203 Bis. Creo que es justo e imprescindible hacerlo. 

El siguiente cuadro trata de explicar de manera más específica cómo quedaría el texto modificado del capítulo 

III y los artículos 203 y 203 Bis del Código Penal que se propone: 



 

 
  

 

Por lo anterior someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 

de 



 

 
  

Decreto 

Único. Se reforman la denominación del capítulo III del título octavo, y los artículos 203 y 203 Bis del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Octavo... 

Capítulo III. 

Delitos Sexuales en contra de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen 

Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo 

Artículo 203. Comete delito sexual a quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio 

a que una o más personas viajen al interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de que realice 

cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias personas menores de dieciocho años de 

edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 

varias personas que no tienen capacidad para resistirlo. Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete 

a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 

Artículo 203 Bis. A quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias personas 

menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en virtud 

del delitosexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis años de prisión y de dos mil a tres mil días multa, 

asimismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Diputado Luis Javier Alegre Salazar (rúbrica) 
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